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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 28 de diciem bre de 1939 

readm itiendo, a efectos he dere
chos pasivos, al Ujier del extin
guido Congreso de los Diputados 
Manuel Barrueco Borrego, ju b i
lado.
íímo. Sr.: Vista la información 

practicada para depurar la con^ 
ducta de Manuel Barrueco Borre
go, Ujier del extinguido Congreso 
de los Diputados, jubilado el día 
catorce de noviembre último, esta 
Presidencia del Gobierno ha re
suelto • readmitir, a efectos ‘ de los 
derechos pasivos que puedan co- 
íresponderle, ál citado Ujiér, quien 
continuará en la situación de jubi- 
lad9 en que se encuentra.

Dios guarde a V: I .  muchos áñosj 
’ Madrid, 28 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., El Sub
secretario, Valentín Galarza. \
Ilfijo. Sr. Subsecretario de la Pre- 

sídéncla del Gobierno.

ORDEN de 28 de diciem bre de 1939 
readmitiendoy sin s a n c i ó n »  
Ujier del extinguido Congreso, de 
los Diputados Rogelio Plaza  Pé
rez. *

/■

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración del Ujjer tíél extinguí^ j 
do Congreso de los Diputados Ro- ( 

,s$ello Plaza Pérez, en el que no se ‘ 
Ha comprobado ninguna acusación 
Sobre hechos que puedah Ser" de-, 
terminantes de réspoiisabilidad, # 
conforme a íá Ley dé 10 de febre
ro 'dé; 1.939,- esta Presidencia del,  
Gobierno ha¿ tesuelto.' < : ; ' ;  j

; Primero. , Readmitir, $in ’s a ¿  -

i ción, al indicado Ujier del extin
guido Congreso de los Diputados 
Rogelio Plaza Pérez.

1 Segundo. Que esta readmisión, 
en cuanto pueda implicar la ads
cripción a otros servicios públicos, 
queda sujeta a lás restricciones se
ñaladas en el decreto de 4 de ma- 

I yo de 1937, y
I Tercero. Que el presente acuer

do,'no prejuzga lo que puedan .re
solver respecto a su admisión los* 
Ministerios de quienes pueda de- 

t pender, en e l ’caso de pertenecer,
' además, a otro Cuerpo de la Ad- 
| ministaaclórv
i Dios guarde a V. I. muchos años, 
í Madrid, 28 de diciembre dé 1939.
. Año. de la Victoria.—P. D., El Sub- 
| secretarlo, Valentín Galarza. ...

ílmo. Sr. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno.

ORDEN de 29 de diciem bre de 193§ 
deelárando jubilado, con ei ha? 
ber pasivo que por clasificación  
le corresponda, al Portero de Sa - 

> lón de segunda clase del extin- 
. guido Congreso de los Diputados; 

B enito B la n co . G il por h a b e r  
cumplido la edad reglam entaria.
limo. Sr.: En* cumplimiento de lo 

preceptuado en el Decreto de f é- 
cha 15 de j.unio último# de acuer
do con la Ley dé Bases ’ de 22 de 
Julio de 1918 y Reglamento dé 7 
de septiembre siguiente, dictado 
pára su aplicación, el Estatuto de 
Clases Pasivas, del Estado de' 22 de 
óctdbre de 1926 y , el Reglamento 
rara su ejecución de 21 de noviem
bre dé 1927, y con lo estáblécido 
en la Ley de ^ 7  de diciembre de 
1924, . : c 

. 2&ta Presidencia se ha servido

declarar jubilado, con el haber que J 
por clasificación le corresponda, al 3 
Portero de Salón de segunda cía- :j  
se del extinguido Congreso de los, ¿ 
Diputados, Benito Blanco Gil, que % 
cumplió la edad reglamentaria jgl j 
día 8 del corriente mes.

Lo digo a V. I. para su conoei- v¡ 
miento y efectos consiguientes.^ ¡¿$ 

Dios guarde a V. r. muchos años. • * 
Madrid, 29 de diciembre de 1939. s  

Año de la Victoria.—P. D., el Sub- V¡ 
secretario, Valentín Galarza. , - *

V

limo. Sr. Subsecretario de la Pre-' 
sidencia del Gobierno. J

ORDEN de 30 de diciem bre de Í929¡ U 
readm itiendo, sin s a n  c ió  

' Ujier del extinguido Congreso dé’ M 
los Diputados, Manuel Muro Ruiz,
limo. Sr.: Vista la informaciórk^P 

practicada para depurar la con;|;|| 
ducta del Ujier del extinguido Cpn-f|$ 
greso de los Diputados, Manuel 
ro Ruiz, ;>J|

Está Presidencia del Gobierno h&|ft 
resuelto:

Primero. Readmitir, s i n  
ción, al Ujier, dél extinguido Con-';j$J 
gréso de los Diputados, Ma nue l  
Muro Rüiz. 1

Segundo. Que esta readmisión, ,3  
m cuanto pueda implicar la ’ads- j  
srlpción a otros servicios públicos, • | 
aueda sujetaba las restricciones ; 
haladas én eí Decreto de 4 de nia- • 
yo dé 1937, y ^
-Tercero. Qué el presente acuer- .̂  
io hp prejuzga lo que puedan re- ;j 
solver, respecto a su admisión; los ] 
Ministerios de quienes pueda-de-J 
peñdei:, en el caso de pertenecer,;;¿ 
además, a otro Cuerpo dpr la Advfj 
minlstración.

Dios guarde a V. I. muchas años.
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Madrid, 30 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., el Sub
secretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Subsecretario de la Pre

sidencia del Gobierno.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
acordando cese don Crisógono 
Quintana Machargo, nombrído 
con carácter interino Ingeniero 
Industrial afecto a los Servicios 
Centrales de Correos.
limo. Sr.: Habiendo cesado las 

causas que motivaron el Concur
so que se anunció por Orden Mi
nisterial de 17 de septiembre de 
1938, y en virtud del cual don 
Crisógono Quintana Machargo fué 
nombrado, con carácter interino, 
Ingeniero Industrial afecto a los 
Servicios Centrales de Correos, es
te Ministerio ha acordado cese el 
citado Quintana Machargo en el 
desempeño del cargo de referen
cia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D.: losé 
Lorente. *
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación. .

O RDENES de 20 y 21 efe diciembre 
de 1939 disponiendo la separa
ción del servicio y su baja en 

 el Escalafón de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que se 
mencionan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios > del 
Cuerpo de Telégrafos don Manuel 
Pino Requiso. Repartidor adscrito 
a Valencia: don Mateo Sánchez 
Cantero. Oficial primero adscrito 
a Valencia: don Dionisio Sanz
Castillejo. Jefe de Administración 
de tercera adscrito a Barcelona: 
dop Vicente Vallecillo Luelmo. Ofi
cial primero adscrito a Madrid: 
don Juan Báutista Torres Bisquer. 
Capataz adscrito a Jávea (Alican
te), y aceptando la propuesta de 
V. I.. que hace .suya la del Juez 
especial de esa Dirección General,

!' ‘ ”  "  | 
este Ministerio acuérda separarles 
del servicio, como comprendidos 
en el apartado d) del artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero 

j último, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de lós de su clase. ,

Dips guarde siempre a España y , 
¡ a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de diciembre de 1939. 1 
Año de la Victoria.—P. D.: José1 
Lorente. . '
limo. Sr. Director General de Go-

rreos y Telecomunicación.

Ilrñol Sr.: Vistos los expedientes, 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don Anto
nio Sarabia Aroca, Jefe de Nego
ciado de primera (Cartagena): do
ña Antonia Martínez Ferrer, Tele
grafista (Valencia); don José Al- 
barracin Gallego, Repartidor (Ma
drid) ; don Florentino F. Téllez 
Casquero, Mecánico (Madrid): don 
Santos López Rubio, Repartidor 
(Madrid); don Eugenio Olivares 

Sánchez, Jefe de Negociado de ter
cera (Almería): don Antolín Gó
mez Condenar, Repartidor (Ma
drid): don Antonio Mateos Igle
sias. Jefe de Negociado de segun
da (Almería): don Felipe Carrero 
Carrero, Repartidor (Toledo): don 
José Antonio Velasco Muñoz. Me
cánico. (Madrid): don Isidoro Aba
jo Abajo, Repartidor (Madrid): 
don Porfirio de Gracia González, 
Repartidor (Cartagena): don Car
los Batut Gutiérrez. Oficial admi
nistrativo. (Barcelona): don Fran
cisco^ Pérez Barrios, Oficial prime
ro. (Jaén): don Anacleto Gutié
rrez Marm. Oficial primero (Car-, 
t°gena): don José Antonio Blanco 
Muela?, Reoartidor (C u pn ca )doh  
Fernando Lónez - Hermosa y Ro
dríguez de Rivera. Oficial prime
ro (Jaén); don Ramón Poblador 
Patón. Repartidor (Ciudad Real); 
don Carmelo Gallardo Fernández. 
Reoartidor (Ciudad Real), y acep
tando la. propuesta, de V. I.. que 
hace <íuya ]a del Juez esoecial’de, 
esa Dirección general, este Minis
terio ácuerda seoa^rle0 del servi
cio. como comprendidos en el 
.apartado d) Hel artículo, noveno 
de la Lev de i0 de febrero de 1939. 
v nue dichos función arios cean da
dos de haia en el Escalafón de los 
de cu clase.' ¿

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: José 
Lorente. .
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 20 y 21 de diciembre 
de 1939 disponiendo la separa
ción del servicio y su baja en el 
Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se citan.
limo. Sr.: Vistos los expediento® 

instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Antonio 
Somoza de Armas, Jefe de Admi
nistración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a Ma
drid, y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección Gene
ral, este Ministerio acuerda sepa
rarle del servicio, como compren
dido en el apartado a) del ar
lo noveno de la Ley de 10 de fe
brero último, y que dicho funcio
nario sea dado de baja  ̂ en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a 'España'' 
y a V. I. muchos años.

Madrid. 20 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: JO:é 
Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

Ilino. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a les funcionarios del 
Cuerpo de Correas don Eduardo 
Rubio Galindo, Cartero urbano 
adscrito a Madrid; don Enrique 
Gaviria Undabeytia, Jefe de Ne
gociado de segunda clase adscri
to a Madrid; don José Vázquez 
Cano, Oficial primero adscrito 
a Madrid; don Vicente Beltrán . 
Tortosa, Cartero urbano adscrito . 
a Elda; don Casimiro Ramírez 
González, Subalterno adscrito a 
Albacete; don Juan Martín San
tiago, Subalterno adscrito a Ma
drid; don Faustino Vigo de la OIK 
va, Jefe de Negociado de primera 
clase adscrito a Madrid; don Fé
lix Rodrigo Morales, Cartero ur
bano adscrito a Madrid; don Er
nesto Pérez Soler, Oficial' segundo 
adscrito a Bellpuig (Lérida), y 
aceptando la propuesta de V. L, 
que hace suya la del Juez espe
cial de esa Dirección general, es.
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te Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos 
en el apartado d) del artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero 
último, y qu e . dicho* funcionarios 
sean dados de baja en el Escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D.: José 
Lorente.

Dmo. Sr. Director 'General de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
Instruidos a los funcionariQS del 
Cuerpo de Correos doña Georgina 
de Castro Rodríguez, Auxiliar fe 
menino (M a d r id ); don Guillermo 
Galocha Alonso, Subalterno (M a
d rid ); don Antonio Garrido del 
Valí, Subalterno (M adrid ); don 
Pedro Soriano Molinero^ Subalter
no (M a d r id ); don -Saturniho M ar
tínez Medina, Subalterno (M adrid ); 
doña Cristina Gavilán Aguado, 
Auxiliar femenino (M a d r id ); don 
Gregorio Bruno Camacho, Subal
terno (M a d r id ); don Antonio Ruiz 
Jurado,. Subalterno (M adrid) don 
Domingo Belinchón Domingo, Sub
alterno (M a d r id ); don Miguel Po 
lo de la Rúa, Subalterno (M a d r id ): 
don José Morales Ahtero. Portero 

/(M adrid), y doña^María del Car
men Matienzo Povedano, Auxiliar 
femenino (M adrid ), y aceptando 
la propuesta* de V. I., que hace su
ya la del Juez especial de esa D i
rección General, este M inisterio 
acuerda separarles del servicio, 
como comprendidos en el aparta
do d ) del articulo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939. y 
que dichos funcionarios sean da
das de baja en el Escalafón de los 
de su clase.

Dios guarde siemnre a España 
y a V. I. múchos años,

Madrid, 21 de'diciem bre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D.: José 
Lorente,

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
Instruidos . a *los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don A,nacleto 
Sánchez Alonso, Cartero urbano 
XGijón), y don Ju lián -Vicente 'R o 
dríguez, Cartero urbano (Colun-

ga), y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Asesor 
jurídico y la del Juez especial de 
esa Dirección General, este M inis
terio acuerda separarles del ser
vio, como comprendidos en el De
creto de 13 de septiembre de 1936, 
,y que dichos funcionarios sean da
dos de baja en el Escalafón de los 
de su .clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: José 
Lorente.

limo'. Sr. Óirector General de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 29 de diciembre de 
1929 concediendo licencia i l im i
tada a los Telegrafistas, en situa
ción de supernumerarios, que $e 
mencionan .

limo. S r.: Vista la instancia pro
movida por la Telegrafista doña 
Ginesa Barber Lorca en solicitud 
de pasar a situación de supernu
merario. y de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Gene- 
neral. he acordado conceckr. al 
nombrado funcionario, licencia ili
mitada para separarse del servicio 
activo 'en  la forma que. previene el 
vigente Reglamento orgánico de 
Telégrafos, en su artículo 40.

Lo digo a ' V. I. para su conoci
miento y el (je la interesada, a sus 
efectos. - ,

Dios guarde a-V . I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1939. 

Año de la V ic to r ia—P. D.. José L. 
de Letona.
limo. Sr. Director general de f ó 

rreos y Telecomunicación.—M a
drid.

lim o. .Sr.: Vista la instancia pro
movida por él Oficial primero don 
Matías Ruiz Chielana en solicitud 
de pasar a situación de' supernu
merario. y de conformidad con la 
propuesta de esa Diredción Gene^ 
ral. he acordado ''oñceder al npm- 
'brado funcionario licencia ilim i
tada nara senararse del servicio 
activo en la forma que previene 
el vigente Reglamento orgán^o 
de Telégrafos, en su artículo 40.

Lo d igo ¡ a V. I. para áú conoci
miento y el del interesado. a sus 
efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D., José L. 
de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación—Ma
drid.

Rectificación a la Orden de 22 de 
diciembre de 1929 aprobando el 
Reglamento para la Inspección 
de los Servicios de Correos.

En la, ihserción que se hizo en 
este BOLETIN  O FIC IAL DEL ES
TADO, del día 25 del actual, del 
Reglamento de la Inspección Ge
neral de Correos, se omitió el ar
tículo 27 y se produjeron algunos 
errores de copia que es preciso sub
sanar.

Para ello se publican, debida
mente rectificados, los artículos de 
referencia:

«Artículo 22. Tres de los Sub
inspectores d e  Servicios Móviles 
tendrán su residencia en Madrid, 
con carácter de suplentes, para re
emplazar en ausencias y enferme
dades a los Subinspectores de sec
tor y auxiliar a los Inspectores 
Centrales en la vigilancia de la Hel
gada y salida de las expediciones 
en Madrid.

Artículo 27. Los Subinspectores • 
de Oficinas Móviles percibirán las. 
indemnizaciones fijas que se seña
len en presupüésto, o, en su defec
to, las dietas reglamentarias.

Artículo 36. Las' visitas serán 
ordinarias y especiales o extraor
dinarias; las priméras, que serán 
acordadas por les Inspectores Re
gionales o por el Inspector, Gene
ral, con a r r e g l o  a las Ins
trucciones del D i r e c t o r  Gene
ral, y a los preceptos, de este. Re  ̂
glamento, se extenderán a todos 
los Servicios de la Oficina, y en 
ellas se comprobará si ,en la mani
pulación, cursp y entrega de la co
rrespondencia ordinaria, certifica
da y asegurada, se observan todas 
las formalidades y prescripciones 
vigentes; 'siTas horas de recepción 
y entrega de la misma están en 
relación con las de entrada y. sa
lida de los correos gerierales; '|1 en 
las conducciones contratadas s e 
utilizan los vehículos determinados 
en los contratos, y si aquélla:? y los 
peatones se atienen en sus recorrí- 
dos a las horas señaladas en los 
itinerarios oficiales; también se dé- 
term inarán ,. coiApulsándolos: c o n
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las exigencias y haciéndolos cons
tar en el Libro de Visitas, los sal
dos de Giro, Caja Postal -de Aho
rros, Venta de sellos, Apartados 
etcétera, consignando en el mis
mo cuantas deficiencias se obser
ven y deban subsanarse.

Se hará constar, ásimismo, el es- 
tado del material y del mobiliario 
las, fechas de la actual visita j 
cualquiera otra circunstancia dig
na de ser tenida en cuenta.

Terminada la visita, se Informa, 
rá sucintamente, por escrito, so
bre el resultado de la misma, ha
ciendo constar, además de los an
teriores datos, el modo cómo e 
Administrador de Córreos dirige ls 
Oficina visitada, la aptitud, celo y 
moralidad del mismo y de los de
más empleados a sus órdenes, tan
to técnicos como auxiliares, y el 
orden y cuidado con que se lie. 
van los libros, se atienden las re

clamaciones, se instruyen los ex
pedientes y se cumplen las órde
nes recibidas.

De estos informes' remitirán co
pia los Inspectores Regionales a la 
Inspección General, y los Subins
pectores al Inspector Regional co
rrespondiente, el cual lo remitirá 
acompañado de su informe, al Ins
pector General, conservando una 
copia resumen de cada visita, que 
conservarán y coleccionarán en la 
Regional respectiva. \

La Inspección Regional, por con
ducto de la General, pasará segui-, 
damente a las Secciones corres
pondientes de la Jefatura Princi
pal, a la. Administración General 
de lá Caja de Postal de Ahorros y 
a la Principal respectiva, copia en 
la/parte'que a cada uno se refiere 
de los balances vdel Giro Postal, 
Caja Postal de Ahorros y de los 
demás servicios qué se presten en 
las Oficinas visitadas, a fin de que 
por aquéllos se compruebe la con
formidad de dichos balances con 
los que diaria 'o periódicamente les 
remitan las Oficinas respectivas.

(El resto del artículo, igual a co
mo se Insertó.)

Articulo 39. Para la imposición 
de correctivos por faltas leves no 
sérán necesarias otras diligencias 
que el pliego de cargos contestado 
por el interesado, informe y pro
puesta del Instructor, en su caso, 
y la orden de resolución.

Cuand.0 haya necesidad de' ins
truir expediente administrativo, se

nombrará Secretario para trami
tarlo & uno de los funcionarios de 
la Oficina a que se contraiga el 
hechq motivo del mismo. En los 
expedientes instruidos por los Ins
pectores Regionales actuará- como 
Secretario el de dicho Inspector 
Regional o el Oficial adscrito a la 
misma, y en los instruidos por los 
Subinspectores se nombrará Secre
tario para tramitarlo a uno de los 
funcionarios de la Oficina a que 
se contraiga el hecho motivo del 
mismo, y caso de ser aquélla uni
personal, deberá reclamarlo de la 
Inspección Regional respectiva, pu- 
diendo * designarle áominalmente.

En la traínitación del expedien
te administrativo se observarán las 
reglas siguientes:

a) Las actuaciones se extende
rán en papel de la Inspección, fo
liando y rubricando todas sus ho
jas y expresando al final, por me
dio de diligencia autorizada, el nú
mero de las que tenga e^expedien- 
te. S-i hubiera de unirse certificar 
ción o cotejar algún documento, el 
Instructor tomará como norma pa
ra la práctica de dichas diligepcias 
las disposiéiones comprendidas en 
los artículos 512, 598. 599 y 601 a' 
609, ambos inclusive, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario seguir literalmente to
dos los preceptos en ellos compren
didos.

b) En el interrogatorio se hará 
constar el nombre, profesión y do
micilio del deponente y cuantas 
circunstancias conduzcan a cono
cer si tienen o pueden tener algún 
interés directo ó indirecto en el 
asunto; y después de hecha la de
claración que proceda la leerá to
da pqr sí el declarante,* o si re
nunciase a ello, le será leída para 
que, prestando s u conformidad, 
firme con el Secretario y el Ins
tructor. v

c) El Instructor formulará exac
ta y concretamente los cargos que 
de. lo actuádo se deriven; oirá los 
descargos, practicará las pruebas 
de cargo y descargo que estime 
convenientes al esclarecimiento de 
los hechos y, en vista de todo ello, 
formulará breve y concretamente 
su propuesta, sin emplear, por lo 
general, lá forma de. consideran
dos y resultandos que es privativa 
de las resoluciones judiciales, sino 
exponiendo los hechos, proponien
do las sanciones y enumerando los

preceptos reglamentarios en que se 
funda su propuesta.

(El resto del articulo, igual a c o - ’ 
mo se insertó.)

Artículo 41. De la incoación de 
todos los expedientes se dará dien
ta al Director general, y mensual
mente se entregará por la Inspec
ción General, en la Secretaría de 
la Dirección un estado del número 
de expedientes que quedaron pen
dientes de resolución en el mes an
terior, de los empezados en el co
rriente y de los resueltos, dedu
ciendo de estos datos el número de 
los que quedan por resolver, dan
do también cuenta del estado de 
las diligencias en que se encuen
tra cada uno dé ésttís. Todos los 
expedientes serán tramitados y re
sueltos con toda rapidez, y del re
sultado de los instruidos por falta 
de regularidad en el maneja de 
fondos, conservación de valores o 
de defraudación al Tesoro Públi
co, se publicará el resultado en el 
«Diario Oficial ..de Correos» siguien
te al de su resolución definitiva, 
pudiendo hacerse también con el 
de aquellos que, por afectar al 
prestigio y crédito del servicio o 
del personal encargado* del mismo, 
se crea conveniente verificar esta 
publicación, que. podrá ser pro
puesta portel Inspector general.»

MINISTERIO DEL AIRE

ESCALAS
ORDEN ministerial de 28 de di

ciembre de 1939 publicando las 
Escalas del Aire y de Tierra del 
Arma de Aviación.
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden Ministerial de 11 de no
viembre último (B. O. número 316) 
se publican a continuación las Es
calas provisionales del Arma de 
Aviación. Se podrán cursar peti
ciones al Ministro del Aire en el 
plazo de veinte días.

Los Jefes y Oficiales pendientes 
de revisión de ingreso o de llenar 
las condicio/ies que marca dicha 
disposición, sé irán colocando en 
el puesto1 y situación militar que 
Ies corresponda, una vez resuelto 
definitivamente su expediente.
.Madrid, 28 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
• YAGÜE
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M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A  
ORDENES de 22 de diciembre de 

1939 declarando renunciante d e l  
cargo de Secretario Judicial de 
C aspe y M ontéfrio , por abando

n o  d e  d e s t i n o , a los señores que 
s e  c i t a n .

I l mo. Sr.: Apareciendo' de los 
antecedentes: que obran en esa D i
rección General que el Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia  
,e Instrucción de Caspe, don Juan 
'Almudí Rubio, Abandonó su destino 
al ser liberada la ciudad por las 
Gloriosas Fuerzas Nacionales, sin  
que hasta la fecha se haya reinte
grado al mismo, este Ministerio, de 

^conformidad conlo-prevenidó en el 
articulo sexto del Real Decreto del 
1 de junio de 1911 y en el primero 
del de 1 de octubre de 1927, ha re
suelto declararle renunciante del * 

'expresado-cargo.
Lo digo a V. L para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de Justicia.

limo. Sr.: Apareciendo de los 
antecedentes que obran en esa Di
rección General que el Secretario 
,del Juzgado de Primera Instancia  
e Distracción de Montefrío, don 
Mariano. Leonardo^ Gil, abandonó 
su destino sin que hasta la fecha  
se? haya reintegrado al mismo, este 
Ministerio, de conformidad .con lo 
prevenido ren el artículo sexto del 
Real Decreto de 1 de junio de 1911 
y en el primero del de 1 de octubre 
de 1927, ha resuelto declararle re
nunciante del expresado cargo.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la.Victoria*:
, ^ILBAO EÍGUIA.

;ihhó.43r, Director General de Just i n a
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ORDEN de 27 de diciembre de 1929 
admitiendo , sin sanción, a don 
Ignacio Quiles Molina, Oficial de 
Fiscalía de la Audiencia de Ali- 
oante .
lim o. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo 5.* de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin  sanción, al ejercicio de los 
derechos q u e  como funcionario 
puedan corresponder le a don Ig 
nacio Quilis Molina, Oficial de Fis
calía de la Audiencia de Alicante. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1939.. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 27 de diciembre de 1929 
admitiendo, sin sanciórt, a don 
Antonio Alcalá García Argüelles, 
Agente Judicial del Juzgado nú
mero 16 de Madrid.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que 'hace suya la del In s
tructor Jefe designado al efecto,

• Este Ministerio, en aplicación 
del artículo 5.* de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderá a don An
tonio Alcalá G a r c í a  ArgüelLes, 
Agenet Judicial del Juzgado número 16, de Madrid.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1939. 

Añu de la Victoria. ' * ..
' 1 BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 27 fie diciembre de 1929 
admitiendo, sin sanción, a don 
Luis Echarri Martínez, Oficial de 
Sala del Tribunal Supremo .
lim o. Sr.; De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge

ne ra l ,  que  h a c e  s u y a  la del I n s 
t r u c to r  J e fe  d e s ig n ad o  al efecto, 

Este  M inis ter io ,  en  ap l icac ió n  
del a r t ícu lo  5 /  de la Ley de 10 de 
feb re ro  ú l t im o ,  h a  re su e l to  a d m i 
t ir ,  s in  s an c ió n ,  al e je rc ic io  de l o s > 
d e re c h o s  que com o fu n c io n a r io  
p u e d a n  c o r r e s p o n d e r á  a don  Luis 
E c h a r r i  M ar t ín ez .  Oficial de S a la  
del T r ib u n a l  S u p re m o .  i

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
M ad r id ,  27 de d ic iem b re  de 1939. 

Año de la  V ic toria .
BILBAO EGUIA 

l im o .  Sr.  D i re c to r  G e n e ra l  d£ J u s 
tic ia . . • '  1

ORDEN de 27 de diciembre de 1929 
admitiendo , s i n sanción, como 

. Aspirantes al Cuerpo de Médicos 
Forenses a don Martiniano Gil 
Rafael y a don Jesús Carrera Lo
renzo .
lim o. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral,'que hace suya la de la Je
fatura de depuración de funciona
rios de la Administración de Jus
ticia,Este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto e n 1 el artículo 5.* 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto admitir, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que co
mo funcionarios puedan, en su día 
corresponderles, a don- M artinia
no Gil Rafael y a don-Jesús Ca
rrera Lorenzo, Aspirantes al Cuer
po Nacional de Médicos Forenses..

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de diciembre de 1939. 
Año de la-Victoria.

BILBAÓ EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia. „ f

ORDENES de 27 y 28 de diciembre 
, de 1939 admitiendo, sin sanción , 

a los Médicos Forenses que se 
mencionan .
Iltaio. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de depuración de funcio

n a r io s  de la A d m in is t ra c ió n  de 
Ju s t ic ia ,

E ste  M in is te r io , ,  en  ap l icac ió n  
de lo d ispu e s to  en el a r t icu lo  5 /  
de la Ley de 10 de feb rero  ú l t i 
mo, h a  re su e l to  a d m it i r ,  s in s a n 
ción, al e je rc ic io  de  los derechos  
que com o fu n c io n a r io s  p u e d a n  co
r re sp o n d e r le s  a don  A n to n io  Lle-\  
bres T en a .  M édico fo ren se  del Ju z 
g ado  de- P r im e r a  I n s t a n c i a  e In s 
t ru cc ió n  de A lm er ia ;  d on  Evelio 
Calisalvo. Idem  de H u e lm a ;  d o n  
D o m ing o  Leyva Alvarez, ídem  cié 
U g ija r ,  y don  E d u a rd o  Condém l- 
n a s  O liveras ,  M édico fo rense  sus
t i t u to  del Ju z g a d o  de P r i m e r a  I n s 
t a n c ia  e In s t ru c c ió n  n ú m e r o  15; de 
B a rce lo n a .

Lo digo a V. I. p a r a  su  conoci
m ie n to  y d e m á s  efec tos.

* Dios guarde a V. I. muchos años.
M ad rid ,  27 de d ic iem b re  de 1939. 

Año de la  V ictoria .
BILBAO EGUIA .

limo. Sr. Director, General de Jus
ticia. '

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 5/ 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, ha resuelto admitir, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionarios puedan co
rresponderles a don Enrique Fósar 
Bayarri, Médico forense del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción núm. 3, de Barcelona.

Don Martín • Robles SAnchez- 
Cortés, Médico forense sustituto 
del Juzgado de primera instancia  
e instrucción de Caravaca, y don 
Víctor Elias Martínez Sánchez, 
ídem id. dq Requena.

Lo digo a V. I. para su Conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1939. 

Año de* la Victoria. r
BILBAO 'EGUIA

limo. Sr. Director.’ General de Jus
ticia.
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ORDEN de 28 de diciembre de 1039 
admitiendo, sin sanción, a don 
Santiago Motos Pérez, Aspirante 
a Oficiales de Administración de 
Audiencias Territoriales.
limo. Sr.: De conformidad con

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe de Depuración desig
nado al efecto, este Ministerio, erv 
aplicación del artículo qlxinto de 
la Ley de 10 'de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los .derechos que como 
funcionario puedan corresponder- 
le a don Santiago Motos Pérez, As
pirante a Oficiales de Administra
ción de Audiencias Territoriales. 

Dios gqarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 28 de diciembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, a don 
Manuel Gutiérrez López, Oficial 
de Sala de la Audiencid Provin
cial de Almería, y a don Carlos 
Pagés MóntcOy Agente Judicial 
del Juzgado de Primera Instan
cia de Borlas Blancas.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo 5 / de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto adrríi-, 
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que cómo funcionarios 
puedan corresponderles a los se
ñores qüe. a continuación se men
cionan:

Don Manuel Gutiérrez López, 
Oficial de Sala de la Audiencia. 
Provincial de Almería,, y don Car
los Pagés Mónico, Agente Judicial 
de Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Borjas Bláncas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 28 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. :

BILBAO EGUIAY
limo. Sr*. Director Géneral de Jus

ticia.

ORDEN de 28 de diciembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, a don 
Francisco Rodríguez González, 
Agente Judicial de la Audiencia 
Provincial de Alicante.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo 5: de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionarlo 
puedan corresponderá a don Fran
cisco Rodríguez González, Agente 
Judicial de Ja Audiencia Provin
cial de Alicante. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de. 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director Genera^ de Jus
ticia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES de 28 y 29 de \iiciembre 

de 1939 concediendo aumento de 
sueldo por quinquenios al perso
nal de la Marina Civil que se 
cita. , '
limo. Sr.: Con arreglo a las dis

posiciones vigentes, y como conse
cuencia de propuestas formuladas 
al efecto, de .conformidad con los 

I informes de la Dirección General 
de Óomunicaciones Marítimas e 

■ Intervención,
Este Ministerio ha resuelto con

ceder al personal de Auxiliares de 
Oficinas de la Marina Civil, que 
figura en la unida relación, que 
empieza con don Antonio P é r e z  

1 Hernández y termina con doña Ma
ría de los Angeles Matea Viyancos,

. las cantidades que por quinque
nios se indican al frehte de cada 

• uno, a partir de las *fechas que se 
señalan, entendiéndose que a los 
que permanecieron en zona roja 
se les practicará el abono a  par
tir del primer mes que dejaron de 

J percibir haberes en la misma, lo 
, que se justificará cumplidamente 

en la reclamación que se. les prac
tique con certificaciones de los Ha
bilitados respectivos, y en caso de 
extravío o destrucción de los Ar

chivos o nóminas, con declaracio
nes juradas y solemnes de los in
teresados:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El Subsecre
tario, P. D., Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director General de Co
municaciones Marítimas.—Sres...

Relación de referencia
Auxiliar de Oficinas don Anto

nio Pérez Hernández. Cuarto au
mento de sueldo de 750 peseta» 
anuales, a partir del día 19 de sep
tiembre de 1937.

Auxiliar de Oficinas doña Car
men Vidal Doggio. Primer aumento 
de 750 pesetas anuales, a partir del 
día 16 de octubre de 1936.

Auxiliares de Oficinas doña Pi
lar Magallón Lagares y don Juan 
Miranda .Ocaña. Primer aumento 
de 750 pesetas anuales, a partir del 
día 23 de .octubre.de 1936.

Auxiliar de Oficinas, don Diego 
González-Hontoria y Cañada. Pri
mer aumepto de 750 pesetas anua
les, a partir del día 26 de noviem
bre de. 1936.

Auxiliar de Oficinas doña María 
délos Angeles Mateo Vivancós. Prl-' 
mer aumento de sueldo de 750 pe
setas anuales, a partir del día l.ü de 
enero de 1939. ‘

limo. Sr.: Con arreglo a las dis
posiciones vigentes, y como conse
cuencia de propuestas formuladas 
al efecto, de conformidad con los 
informes de las Direcciones Gene
rales de Comunicaciones Maríti
mas y Pesca Marítima e Interven
ción,

Este Ministerio ha resuelto con. 
ceder al personal de la Marina Ci
vil que figura en la unida relación 
que empieza con doña Amparo 

.Emma Bardán Matéu y termina 
cón don José Bernárdez Gil, las 
cantidades que por quinquenios se 
indican al frente de cada uno, a 
partir de ’ las fechas que se seña
lan, entendiéndose que a lo¿ que 
permanecieron en zona roja se les 
practicará el abono a partir del 
primer mes que dejaron de perci
bir haberes en la misma, lo que se



P á g i n a  7 3 9 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  31 d i c i e m b r e  1 9 3 9

justificará cumplidamente en la 
reclamación que se les practique 
con certificaciones de los Habili
tados respectivos, y en caso de ex. 
travío o destrucción de los Arch i
vos o nóminas, con declaracionei 
Juradas y solemnes de los intere
sados.
. Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 29 de diciembre de 1939 
Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, P. D., Ignacio Muñoz Rojas

limos. Sres. Director General de 
Comunicaciones M a r í t im a s .— 
Sr. Director General de Pesca 
Marítima.—Sres . . .

R elación  de referencia
• Ayudante de Laboratorio doña 
Amparo Emma Bardán Matéu. 
Tercer aumento de sueldo de 1.000 
pesetas anuales a partir del día 7 
de marzo de 1937.

Auxiliar de Oficinas don José 
María López Balongo. Cuarto au
mento de sueldo, a partir del 16 
de junio de 1939, de 750 pesetas 
anuales.

Auxiliar de Oficinas doña Car
men Acedo AÍvarez. Tres aumen
tos de sueldo de 750 pesetas anua
les cada uno; a partir del prim e
ro de febrero de 1929, el primero; 
de igual fecha de 1934, el segun- 
-do; y, del primero de febrero-de 
1939, el tercero; con las lim itacio
nes establecidas por el Ministerio 
de Hacienda para el percibo de' las 
•cantidades que le corresponda co
brar con anterioridad al 18 de ju 
lio de 1936.

Auxiliar de Oficinas don Loren
zo J. Fernaud Martín.'Segundo au
mento de sueldo de 750 .pesetas 
anuales, a partir del 23 de octu- 
ber de 1935. con igual lim itación 
que la anterior.

Auxiliar de Oficinas doña Blan
ca Caderón Suárez. Dos aumentos 
de sueldo de 750 pesetas anuales 
cada uno; a partir del día 18 de 
diciembre de 1933, el primero: e 
igual fecha de 1938, el segundo: 
con las lim itaciones que para los 
anteriores se establecen.

Auxiliares de Oficinas doña Isa
bel Cappa Castrovido y doña Ca
rolina García Rodríguez. Prim er 
aumento de sueldo de 750 pqsetas 
anuales, a m ^tir del di n 16 de oc
tubre de 1936.

Auxiliares de Oficinas don R a

món de Maria y Fernández Val- 
derrama, don José Couto Ricoy y 
don José Luis Pérez Carbonell. P ri
mer aumento de sueldo de 750 pe
setas anuales, a partir del 23 de 
octubre de 1936.

Auxiliar de Oficinas doña M er
cedes Gascuñana Martín. Prim er 
aumento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del día 12 de ene
ro de 1939.

Auxiliar de Oficinas doña Maria 
del P ilar Fernández Alarcón- y 
Montojo. Prim er aumento de suel
do, a partir del día 9 de febrero 
de 1939, a razón de 750 pesetas 
anuales.

Agente de segunda de Poiicia 
M arítim a, don'José Bernárdez Gil. 
Primer aumento de sueldo de 500 
Pesetas anuales, a partir del 22 
de marzo de 1939.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 24 de diciembre de 1939

restableciendo la publicación del
«Boletín  Oficial» de este Depar
tamento.

I lmo. Sr.: La buena marcha de 
los servicios encomendados a este 
M in isterio 'reclam a la publicación 
de un periódico oficial, de carácter 
inform ativo que, lograda la nor
malidad administrativa, llene la 
necesidad de difundir todas aque
llas disposiciones emanadas de es
te Departamento, y cuyo cdnoci- 
miento se estime conveniente.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Queda restablecido el «B o 
letín O ficial» de* este Departamen
to, al que incumbe, previas las mo
dificaciones aconsejables, la doble, 
tarea de orientación y recopilación 
legislativa.

2.v La Oficina de Prensa de es
te Ministerio será la encargada de 
ta redacción, publicación y demás 
labores necesarias para el cumpli
miento de lo dispuesto en ’ el ar
ticulo anterior.

3.° Por esta Subsecretaría se 
cursarán las órdenes oportunas 
para que las distintas Dependen
cias de este Ministerio envíen, en

momento oportuno, los origina
les de las disposiciones. |

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I*, muefros años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1939.. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones

Convocando concurso para provi
sión ce plazas de Aspirantes a 
Jefes de Servicios del Cuerpo de 
Prisiones.

De conformidad con lo preveni
do en-las. Ordenes ministeriales de 
19 del corriente y 28 de junio pró
ximo pasado, se convoca Concurso 
para la provisión de 50 plazas dé 
aspirantes a Jefes de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, al cual po
drán concurrir* los funcionarios de 
la Sección Técnico-Auxiliar d e 1 
mismo, con arreglo a las normas 
siguientes: ■

Prim era.--Podrán tomar parte 
en dicho Concurso los Jefes de P ri
sión de Partido y Oficiales que se, 
encuentren' en activo y los exce
dentes .voluntarios de ambas cate
gorías que se hallen prestando ser
vicio en alguna otra Sección del 
Cuerpo dé Prisiones o que én esta 
fecha tengan solicitado su rein
greso en forma reglamentaria.

También .podrán concurrir los 
funcionarios de dichas clases que 
se hallen sometidos a expediente 
gubernativo y los que aün no ha
rán sido depurados,# cuyos expe
lientes e informaciones deberán 
lespacharse con preferencia a los 
iemás pendientes, a fin de que, i 
•especio de ellos, recaiga antes de. 
a resolución. del Concurso. ’ ■ 

Segunda.— Las solicitudes debe- 
*án ser remitidas a .esta IJirección 
General por conducto reglamenta
do,'no dándose curso por los Di- 
ectores o Jefes respectivos a.^ias 
lúe les sean presentadas con pos- 
erioridad al dia 20 de enero pró- 
:in o. ,

A las instancias. deberán acom-.'
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pañar los documentos siguientes:a) Declaración junada dé no haber sido el solicitante corregido por falta grave o muy, grave, o de haber obtenido la invalidación de« las notas desfavorables con que hubiere sido sancionado por la comisión de tales faltas.b) Hoja de servicios intensivos en Prisiones declaradas de esta clase, con expresión de las fechas de nombramiento, posesión- .y. qesc en los respectivos Establecimientos de este orden, a fin de acreditar Que el concursante cumple la condición de contar con un mínimd de doce años de servicios efectivos en ta les Prisiones. A este éfeótro, se consideran de servicio intensivo. < los prestados:'H asta el 18 de julio de 1936, en las Prisiones Centrales de Homr bres, Celulares <Xe 'Madrid, Barcelona y Valencia, y Provinciales de Alicante, Badajoz, Bilbao, Cádiz, Córdoba, Coruña, Granada* Huelva, Jaén, Málaga, Oviedo, Sevilla y Zaragoza, en las de cualquier clase de Canarias y en las enumeradas en Ja Orden Ministerial de 28 de diciembre de 1934.Desde el 19 de. julio de 1936 en adelante, y mientras otra cosa no se disponga, en todos los Establecimientos y Campos, penitenciarios de España y plazas dé soberanía de Marruecos dependientes! d e l Centro directivo del Raifto.c) Certificaciones de la Jefatura Local de F. E. T. «y de kus J. O/N. S., de la Alcaldía y de la Quárdla Civil, que*acrediten el patriotismo del solicitante y su incorporación ferviente.al Nuevo Estado. • ' ,. El Centro directivo podrá solicitar los informes tomplementarios que estime pertinentes, y los concursantes, a  su vez, aportar los. Justificantes suscritos que acrediten sus antecedentes políticoáocia^ les anteriores al Movimiento, su actuación y servicios,. durante el mismo y su adhesión a la Causa Nacional. < • ;• El Director general de. Prisiones procederá discrecional e inapelablemente a la apreciación de lás ¡ circunstancias de este orden que concurran en los solicitantes,- acor- 1 dando por el conjunto de los ikfory mes su admisión o exclusión.;, Tercera. Ezpirado e 1 término para la presentación dé instancias, I

se formará la lista de los concursantes; admitidos, figurándolos por. riguroso orden . de categorías, clases y número de Escalafón. Los cincuenta primeros funcionarios de dicha relación, una vez aprobada por el Ministro de Justicia, serán nombrados aspirantes a Jefes de Servicios del Cuerpo de Prisiones. Aspirantes a Jefes de Servicios del Cuerpo de Prisiones.
Cuarta.—Los mencionados- Aspirantes irán siendo nombrados, por orden de número, Jefes de Servicios habilitados, con el sueldo anual de, 6.000 pesetas y el destino que se le señale pará cubrir las vacantes de dicha clase, pudiendo ascender a las sucesivas categorías dé la Sección Técnico-directiva, también. con carácter de Habilitados. '-  En-el pjazo máximo de tres años, contadds desde la fecha de su habilitación, los nuevos Jefes de Servicios deberán cursar y aprobar, en lá^fórína que se determina* pdr la citada Orden de 28 de junio último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de julio siguiente), los conocimientos necesarios para com pletar su formación profesional
Quinta.—A tenoy de lo prevenido en el número 4 de la Orden ministerial de 28 de junio de 1939, los* actúales Jefes de Servicios! Habilitados podrán solicitar, fuera de concurso, la confirmación en sus funciones, siéndoles dé aplicación 16 dispuesto en la regla ségúnda de esta convocatoria /.entendiéndose que renuncian definitivamente al expresado cargo y a su ingreso en la éscala Tédnico-directiva lós que no remitan la documentación exigida en el ténmino y fórmi. marcados. ,‘En vijjta de los justificantes que aporten, la Dirección General dé Prisiones hará su confirmación como Jefe de Servicios Habilitados, o dispondrá su reintegro a la escala ; Técnico-auxiliar. En el primer .casó quedarán sujetos ’ en cuanto a estudios y calificación profesional a  lo dispuesto para los demás Aspirantes de la repe

tida- Ór&en ministerial, dé 28 de junio pasado, ocupando entré si con respecto a los que de éstos vayan ingresando, el lugar que ¿or sú colocación en la escala Auxiliar les corresponde, de acuerdo con

lo prevenido en el número cuarto de esta última disposición citada.1 Los funcionarios que, habiendo si- i do habilitados para el cargo de j Jefes de Servicios con anterioridad a, esta fecha hayan sido dados de | baja en el mismo, no podrán pre- j sentarse a éste ni a posteriores 
concursos.Sexta.—Aprobados sus estudios y obtenidas tres calificaciones anuales de «ipuy bueno», consolidarán sus derechos en la escala Técnico- directiva los funcionarios a quienes se refiere esta Orden, ¡pero; tanto los actuales- Jefes de Servicios Habilitados como los que lo sean por. virtud del presente oon- curso que no llegaran 'a alcanzar las condiciones requerida* para consolidar la categoría en propiedad, bien por falta de suflcienola en los estudios cursados o por de^ íecto de calificación en «l desempeño del cargo, perderán definitivamente su derecho ál paso a  l a ' Sección Técnico-directiva, cesando én aquellas funciones. En su lugar será habilitado el Aspirante a quien corresponda, reintegrándose en esta vacante a la Sección Técnica-auxiliar d*el funcionario descalificado, con preferencia a to-» do otro que pudiera reglamentariamente ocuparla. vSéptima.—L o s funcionarios de todas las categorías, que pudiendo tomar parte en. este concurso no lo hagan, se entenderá que renuncian definitivamente a este derecho para futuras convocatorias.Octava.—Se ratifica y declara en pleno vigor la repetida Orden ministerial de 28'd e  junio de 1939 (B. O. de 16 de julio).Lo digo a V. S. para su conod* miento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos afios.MadTld, 29 de diciembre de 1939. Aflo de la Victoria — El Director general, Máximo M. Cuervo Radi- gales.
Ilmo. Sr. Director general de Prl- ' siones.—Ilmo. Sr. Director* de  laPrisión de...
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Concurso para la adquisición de 
cierres con destino al desagüe de 
fondo del Pantano de González 
Lacasa (Logroño),

. Hasta las trece horas del día 26 
del mes de febrero próximo se ad
mitirán en la Sección de Obras Hi
dráulicas del Ministerio de Obras 
Públicas, durante las horas de ofi- 
elaa, proposiciones para este Con
curso.

SI presupuesto asciende a pese- 
«M 125.000. ,

La fianza provisional a 3.000 pe
setas.

El Concurso se verificará ante 
esta Dirección General el día 26 
del citado mes de febrero, a las 
once horas treinta minutos.

SI pliego de condiciones particu
lares y económicas y proyecto es
tarán de . manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y el modelo de 
proposición y disposiciones para la 
celebración de este. Concurso son 
los que siguen:

MODELO DE PROPOSICION
D , vecino de ....... provin

cia de  según cédula personal
número con residencia e n ......
provincia de ....... calle de ....
número ....... enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO el día .... ,, y
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 

' Concurso, de los cierres con destino 
al desagüe de fondo del Pantano 
de González Lacasa (Logroño), se 
compromete a tomar a su cargo 
dicho suministro con estricta su
jeción a lo s  expresados requi
sitos y condiciones, por la can
tidad de ......

(Aquí la proposición que se ha
ga, advirtiendo que será desecha
da'la que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la qué se com
promete el proponente a verificar 
el suministro, asi como toda aque
lla en que se añada alguna cláu- 

. aula;) • ^
Asimismo se compromete a que 

las remuneraciones mírilmas que 
ban de percibir los obreros de ca

da oficio y categoría empleados en 
el suministro, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la Junta creada por 
Real Orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del 

Concurso

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo precedente, se redactarán 
en castellano y se extenderán en 
papel sellado de cuatro pesetas y 
cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, 
y durante las horas marcadas en 
el anuncio, bajo sobre cerrado, en 
el cual se consignará que son pa
ra este Concurso.

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presen
tarse el poder o documento que 
acredite la representación que, en 
su caso, pueda ostentar el propo
nente y el oportuno resguardo jus- 
ticativo de haber consignado en lk 
Caja general de Depósitos, o en 
sus .Sucursales, la cantidad que se 
expresa en el anuncio como fianza 
provisional, en metálico o en efec
tos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía 
para tomar parte en el Concurso, 
acompañando al resguardo, en el 
último caso, la póliza de adquisi
ción de dichos efectos. Una canti
dad no inferior al 10 por 100 del 
importe de la fianza se depositará 
precisamente e n metálico, para 
responder de la fálta de reintegro 
que pudiera haber en alguno de 
los documentos presentados.

Caso <Je presentar proposición 
alguna Sociedad, Empresa ó  Com
pañía, deberá acompañan á la mis
ma la certificación exigida por el 
artículo 6,° del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

De cada proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno re
cibo.

El Concurso se celebrará con su
jeción a la Instrucción para subas
tas, de 11 de septiembre de Í886.

Si concurre alguna Sociedad, de
be acompañar la escritura social 
inscrita en el Registro Mercantil y 
acuerdos del Consejo de Adminis
tración, con las firmas legitimadas 
que autoricen al que firme la pro

posición, para tomar parte en el 
Concurso.

Si concurre -alguna entidad ex
tranjera. debe acompañar certifi

ca d o  de legalidad de la documen
tación que presente referente a su 
personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de España en la nación de 
origen, bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

Deberá acompañar a la propo
sición. justificación del pago del 
Retiro obrero, accidentes y contri
bución.

Madrid, 20 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Director 
General, B. de Granda.

Concurso de Proyectos y Construc
ción de las Alzas Automáticas de 
Aliviadero del Pantano de Tran
co de Beas, de la Confederación 

Hidrográfica del Guadalquivir.
Hasta las trece horas del día 26 

del mes de febrero próximo se ad
mitirán en la Sección de Obras Hi
dráulicas de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, durante .las 
horas de oficina, las proposiciones 
y su Proyecto adjuñto, para este 
concursó.

La fianza provisional asciende a 
once mil quinientas cincuenta pe
setas (11.550 pesetas).
- El concurso se verificará el día 

28 del citado mes de febrero en la 
expresada Dirección General de 

Obras Hidráulicas, a las once ho
ras y quince minutos.

Las proposiciones se redactarán 
ajustándose al m o d e l o  que sé 
acompaña, no admitiéndose en
mienda ni raspadura, e irán'exten
didas en papel sellado de 4,50 pe
setas o en papel común con póliza* 
de igual clase. Se presentarán ba
jo sobre cerrado y lacrado dirigi
do al limo. Sr. Director General 
de Obras Hidráulicas y se consig
nará en él que contiene una pro
posición para el concurso de pro
yectos y construcción de las Al
zas Automáticas del Pantano del 
Tranco de Beas, anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
el nombre del licitador y su direc
ción.

Se acompañará a la misma el ré- 
cibo de fianza provisional! bajo 
sobre' abierto, en el que se especi
ficará lá proposición a que corres
ponde.
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Las bases del Concurso, consti
tuidos por los Planos y el Pliego 
de Bases y Condiciones particula
res y económicas, estarán de ma
nifiesto. así como el modelo de pro
posición y las condiciones de pre
sentación, en la Dirección General 

- de Obras Hidráulicas y en las Ofi
cinas de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir, en Sevilla 
(Plaza de España, sector segundo).

MODELO DE PROPOSICION 
Don   vecino de   provin

cia de   según cédula personal
núm   con residencia en.......
provincia de  calle de   nú
mero enterado del anuncio
publicado con fecha  de  y
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
público concurso, de la construc
ción de las Alzas Automáticas del 
Aliviadero del Pantano del Tranco 
de Beas, se compromete a tomar a 
su cargo la construcción de la s  
mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones 
y de acuerdo con el Proyecto que 
se acompaña a esta proposición 

'por la cantidad de......
(Aquí la proposición que se haga, 

advirtiendo que será desechada to
da proposición en que no se expre
se claramente la cantidad en pese
tas y céntimos,' escrito en letra, 
por la que se compromete a la. eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a abo
nar a los obreros jornales no in
feriores a los que se hallan vigen
tes en la actualidad o puedan dic
tarse durante la ejecución de las 
obras.

Disposiciones para la presentación dé proposiciones y la celebración del 
Concurso

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo precedente, se redactarán 
en castellano y se extenderán en 
papel sellado de cqatro pesetas cin
cuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas y 
. durante las horas marcadas en el 

anuncia, bajo sobré cerrado, en el 
cual se consignará qué son para 
esta contrata, acompañando a" las 
mismas el poder o documentos que 
á «ed iten  la representación, que en

su caso pueda ostentar el propo- 
nente. También se acompañará 
una relación de los trabajos dé la 
misma naturaleza que los que son 
objeto de. este concurso y que ha
yan sido ejecutados anteriormente 
por el proponente, así como datos 
de los elementos materiales, per
sonales y de crédito de que dispo
nen, acreditando de la manera que 
crea más conveniente esta dispo
nibilidad.

Como documento anejo a la pro
posición se presentará el proyecto 
dentro del mismo sobre, en forma 
que la apertura de ambos sea si
multánea. La cantidad que figure 
én la proposición debe coincidir 
exactamente con el presupuestó de 
contrata del proyecto, redactado 
este presupuesto en la forma que 
se determina en el Pliego de Ba
ses de este Concurso.

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presen
tarse el oportuno resguardo justi
ficativo de haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, o eri sus 
Sucursales, la cantidad que sé ex
presa en el anuncio como fianza 
provisional, ep metálico o en efec- 1 
tos dé la Deuda Pública al tipo 
asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía,1 
para tomar parte en el concurso,' 
y en este caso se deberá acompa
ñar la correspondiente póliza de ¡ 
adquisición, pero en ambos casos ' 
se depositará una cantidad no in- | 
ferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico, para' responder de la 
falta, de reintegro de los documen
tos presentados, si los hubiere.

Caso de presentar proposición 
alguna Sociedad, Empresa o Com
pañía, deberá acompañar a la mis
ma la certificación exigida por el 
artículo sexto del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928. j

De cada proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno re-,
cibo. * * I

El concurso se celebrará con su- .
jeción a la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886, pero tratán
dose de un concurso, la Adminis
tración resolverá' libremente, bien 
rechazando todas la,s proposiciones 
o bien efectuando la adjudicación 
a la que considere más convenien
te, aunque no sea la más econó
mica. 1

[ Si concurre alguna Sociedad, de
be acompañar la escritura* social 
inscrita en el Registro Mercantil 
y acuerdos del Consejo de Admi
nistración, con las firmas .legiti
madas que autoricen al que firme 
la proposición, para tomar parte 
en el concurso, acreditando si éste 
ejerce algún cargo, mediante cer
tificación de la Sociedad, con las 
firmas legitimadas y el documento 

•legalizado.
Si concurre alguna entidad ex

tranjera debe acompañar certifi
cado de legalidad de la documen
tación que presente referente a su 

^personalidad, expedida, bien por el 
Có.nsul de España en la Nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España.

Los que concurran al concurso 
deberán acreditar, previamente a 
la celebración de éste, qOe se ha
llan al corriente en el pago del re
tiro obrero, seguro obligatorio, ac
cidentes del trabajo y contribu
ción ipdujtrial o de utilidades.

Madrid, 20 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—:E1 Director, 
B. de Granda.

Adjudicando al Ayuntamiento de 
Ulldecona la subasta de las obras 
de conducción de a g u a  para 
abastecimiento de San Rafael del 
Rió. (Castellón) y Ulldecona (Ta
rragona).
Este Ministerio ha tenido a bien 

adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento de 
Sap Rafael del Río (Castellón) y 
Ulldepona (Tarragona), al Ayun
tamiento. de Ulldecona, que se com
promete a ejecutarlas por la Can
tidad de 319.608,12 pesetas, siendo 
el Presupuesto de .contrata de pe
setas 319,608;12, y con arreglo a 
los pliegos de condiciones y demás 
disposiciones vigentes para la con
trata de estas obras.

De Orden comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo a V. S. pana 
su conocimiento y efectos, con re
misión de un ejemplar del pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas. •

Dios guarde a V. 8. muchos año*. 
Madrid, 21 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El Director 
general, B. Granda.
0r. Ordenador Oootml d# Fagoa»




